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le conviene,
se burla del Código de Justicia militar

Diálogos con un elevado personaje militar.
Art. 329. Será ca!

con arresto ó suspensión de 
empleo: .

4.° Que asista á manifes
taciones políticas por primera 
vez, ó por primera vez tam
bién acuda á la Prensa sobre 
asuntos del servicio.

Se considerarán para este 
efecto comprendidos en el pá
rrafo anterior:

stieado I conducta miserable que la Monarquía
sugaao _____ , fuerza o cual

y hará un bien á la Monarquía, á la Na
ción y al Ejército.

—Algo es algo, mi gaoeral, poro... 
no era esto lo que yo quería...

—i Usted sería capaz de desearme al
gún mal? ¿Usted querría que los mas
tines rabiosos de la política y los perió
dicos que los secundan mojando la plu
ma en la mentira y ea la insidia arro
jaran sobre mí el epíteto de antnnlhta- 
rititd P • • e

—Ño, de ninguna manera.
—Sin embargo, si no quiero compla

cerla en lo que usted pretende, voy a 
terminar esta conferencia haciéndole 
notar el artículo 329 del Código de Jus
ticia militar, de ese Código tan llevado 
v tan traído y decantado estos días por 
¡a primera nulidad jurídica de España, 

I ñor el señor ministro de Gracia y Justl- 
cía y por todos lus políticos, para que 
vea usted la seriedad de los políticos y 
el caso que de ese Código hacen cuando

demasiado, al palique que un militar 
ilustre y de elevada jerarquía sostuvo 
con nuestro querido redactor jete

Don Diego de Saavedra Fajardo.

De sargentos
El ascenso por mérito de guerra.

olón física, y muy particularmente la^ Gim
nasia escolar, su instrumento mas adecua
do ha progresado tanto cuanto las necesi
dades di la raza ó de la especie ^0clama“’ 
este progreso ha ido paralelamente con el de 
la pedagogía científica y la higiene moderna, 
de?as que la gimnasia es una de las conqu s- 
tas más positivas.

Concepto de cada uno de los apartados 
en particular.

a) Para hacer efectivas las prácticas gim
násticas, para estímulo de escolares y emula
ción de profesores, la gimnasia se aprooara 
por medio de examen práctico, con las censu- 
fas de Sobresaliente, Notable, Aprobadc) y 
Suspenso, con las matrículas de honor que 
correspondan, lo que producirá en los esco- 
hres provechosos resultados y daca prestigio 
al profesor, al que es indispensable mejorar 
su situación moral, tanto como su condición 
material, rodeándole del prestigio que nece
sita y  de la autoridad que corresponde á quien 
ejerce un cargo docente; asimismo es preci
so elevar la enseñanza al rango que la co
rresponde y que ya ocupa en todas partes.

KgadM.loe párrafos 5 “ y 6.= del artieu- 
lo 11 del Reglamento de exámenes y grados, 
quedarla la Gimnasia sujeta a lo preceptuado 
para el examen de las otras asignaturas, va
riando para este caso, donde dice ejercicios 
orales ó escritos, que diga: ejercicios prác
ticos.

Al apartado f
b) Los derechos que perciben los profeso

res por visar los certificados, equivalentes á 
los de examen en las otras asignaturas, que 
en principio se dejaron íntegros como com
pensación por el esc* ao sueldo con que esta
ban retribuidos estos profesores, y que se ha 
ido mermando después de este modo: mitad 
para material de gimnasia y para otras asig
naturas también; la otra mitad repartida del

El ascenso del ya considerable numero de 
sargentos á segundos tenientes de la Escala 
de reserva de Infantería, alegando méritos 
contraídos en la última campana, va consti
tuyendo un incalificable abuso que concluirá 
por llevar á tan benemérita clase de sargen
tos el más profundo disgusto.

Ya dijimos, no ha muchos días, que estos 
ascensos, recaídos generalmente en sargen
tos muy jóvenes, con poquísimo tiempo de 
servicio y sin méritos extraordinarios de gue
rra, perjudicaban grandemente á la clase, de 
la cual elevaran muchas instancias en supli
ca de ir á la campaña, las cuales les fueron 
denegadas, ascendiendo ahora no pocos que 
ninguna solicitud ni gestión hicieron para ir

De una estadística curiosa resulta que el 
número de sargentos » scendidos por la cam
paña de Malilla va á resultar muv superior, 
proporelonalmente, á los ascendidos por la 
de Cuba, ascensos que entonces no perjudi
caban á nadie, y que ahora perjudican espe
cialmente á los que vienen preparándose con 
gran fe y honrada ambición para entrar en el 
oficialato, los cuales, como todos los demas, 
van á quedar imposibilitados de ascender, y 
reducidos á contentarse con el retiro.

Nos ocuparemos mañana con más deteni
miento de este enojoso asunto, en el que un 
bien entendido compañerismo de clase debie
ra imponerse, en bien de todos y de cada uno 
de los que la constituyen.

El señor ministro de la Guerra prestaría 
un buen servicio á los sargentos con no con

I
 ceder á ni-guno ascensos por méritos de gue
rra, y considerar que los ascendidos no cu
bren vacante, para que no se pirjudique á los

no tiene más basa que la fuerza, lo cual 
es una solemne mentira?

¿No se ha percatado usted, amigo Saa
vedra, con esa maravillosa Intuición que 
Dios le ha dado, que sólo la Monarquía 
puede curarnos de esa insidia de las tai
fas, no otorgándole el Poder á la que 
mezcle el nombre glorioso del Ejército 
en sus luchas de mastines, bonando de ,
paso esa opinión insana de que la Mo- | á e|los conviene, 
narquía española no ha otro sustento usted, que es hombre acostumbra- 
que la fuerza, no reside en el corazón y I ^og análisis científicos y filosóficos, 
en la voluntad del pueblo, que es donde posee gran cultura y gran conocimien- 
deben poner su verdadero arraigo todas lag 1QyeS) habrá de costarle un ral
las instituciones? nut0 hacerse cargo de lo que le

i Ha oído usted, amigo Saavedra, nada y ea usted: el artículo 329 del Código 
que más perjudique al régimen monár- justícía Militar castiga con arresto ó 
qulco, que más le desfavorezca que ese sug Qnslón de empleo al militar que 

i innoble afán de la chusma política, de á manifesta6í©nes políticas por
mezclar siempre el nombre glorioso de lmera vez> y á los que emitan opl-
nuestro Ejército en sus pelazas de ver- Hiones sobrQ act03 del Monarca, del 

| duleras, en sus miserables contiendas | Goblerno y de las autoridades y je
fes militares, como castiga también 
las polémicas sobre proyectos de ca
rácter militar presentados á la» Cor
tes y en general, sobra materias eu- 
ya* resolución corresponda á los po
deres del Estado, como castiga también 
las manifestaciones por medio de la Im* 
prenta. y, sin embargo, con la aquies
cencia de los políticos, que hacen tanto 
caso de ese Código como de los demás 
Códigos, como de las coplas de los Ca
laínos cuando á sus intereses les convle- 

i ne v sin embargo, ahí tiene usted á os 
militaras periodistas, mucho» da ellos 
empleados en «I ministerio de la Guerra, 

I á las órdenes del ministro, usando y 
abusando de la imprenta, discutiendo los - 

I actos del Gobierno y de los ministros de - 
I la Guerra y de la Marina, que son las 

autoridades supremas de dichos ramos 
desi-úés del Monarca, y ahí tiene usted 
á los militares periodistas contraviniendo 
el Código de Justicia militar, unos alaban
do al ministro,ctros combatiéndolo, unos 
en pro de los actos del Gobierno, otros 
en contra de ellos; criticando proyec
tos de carácter militar presentados á 
las Cortes, entablando po étnicas sobre 
ellos y ahí tiene usted á los diputados 
militares, á capitanes, á comandantes, 
emitiendo juicios, opiniones criticando 
en las Cortes, en las barbas de' Gobier
no, los proyectos de carácter militar, de
batiendo con el ministro de la Guerra ó 
con el de Marina de Igual á Igual, y has
ta ai alguna vez se diera el caso, dejan
do al ministro derrotado en el Parlamen
to, y, sin embargo, nad’e quiere acor-

¡ darse de ese art. 329 del Código de Jus- 
tlcia militar, á pesar de que estos días 

. casi se trata de elevar á eso Código, obra
duro? de los hombres, y, por tanto, sujeto a

—¡Ya lo creo que lo comprendo, lo | neC6g1tado d renovaciones perió- 
comprende el más lerdo! , dica3 prud9ntes para que no se fosilice;

—Pues bien, amigo mío; haga usted , g H lere eievar ¿ ese Código á la 
púb’ico el uso insidioso que hacen las í C ¿ dQ llbr0 r0Velado por Dios, 
tai:as políticas del epíteto deshonroso de 1 °do es humano; y los políticos se es- 
antimllitarista, descorra usted el velo, moflido de él en eso que por sar- 
muestre usted el busilis, para que el m0 sue|en llamar templo dé las le- 
Éjérclto nó dé Imporlancia á esa palabra i • cuando debiera llamarse feria de 
sandia, vacía de sentido en España, va- . conc.enclas, lonja donde se contra
cía de sentido hasta que tengamos la . toda3 ¡as perfidias políticas, y antro 
desgrac a de ver que se implanta en ella - traición políhca tiene cabida, 
el ^licuado é inicuo servicio n>U lar »",¿^¡zada y ceiebraPda.
obligatorio, y hará usted un bien al Ljér Montesquleu: que las
cito & la Patria y á la Etica, detenmas- -Por e=o dewa
carando a la truhanei ia pohtic^ 9 é9JlmaS Cuindo los hombres encarga- 
simulando el absurdo de que el Lje anll-arlas v de velar por su cum
io es suyo, que se halla de su parte y á | ■ P ' aplicaban, las aplicaban
su devoción, quiere abalanzarse a■ Po- . como si no existiesen,
der. Divulgue ese ardid de los poht cus, | í d 08 gn pOr n0 alargarlo
esa última fase de la bribonería política, | V aquí ciamos un, p o

La emisión de opiniones so
bre actos del Monarca, del 
Gobierno y de las autoridades 
y jefes militares.

Las polémicas sobre pro
yectos de carácter militar pre
sentados á las Cortes, y en 
general sobre materias cuya 
resolución corresponda á los 
Poderes del Estado.

Las manifestaciones por 
medio de la imprenta, y cuan
tas manifestaciones puedan I -or Poder? 
considerarse comprendidas en iNo se ha fijado en el abuso que ha- 
el núm. l.° del art. 215. cQ® lag despreciables taifas políticas y los j 

(Código de Justicia militar r0gpecttvos hombres de presa que las 
vigente.—Sección tercera.) capítanean de la palabra antimilitarista? I

-No. no. Nada, amigo Saavedra. Ni -Si qae me he fijado a

una palabra. ¿No conoce usted acaso el la lanzan asi, poique si. eln saber eu^^ 
pasión1 y "a de^reJalón “de^nuesLros pacota estuca |

""iSai'a “í: ".i"."'
nado en la cual el señor ministro de la el disfrute del Presupueste.
guerra obsequió con el sambenito da an- I —A ver, a vei, m © • '
Ummtarlsla, con una inconsciencia pro- es digna de saberse. Gon usto^ 
pía de un niño, ó de la persona que ol- sale Pediendo; sino le d^eá uno lo^^ 
vida momentáneamente ó no cornee el uno deseaba, si le deseempo* ^Pla
valor v el alcance de las palabras, ni sus almas astuto, en cambio siempre dice 
acepciones, al ex min siró, senador, y usted algo de gran transcendencia, algo 
conseivador de siembre, Sr. Sánchez de que vale la pona. , sicamos
Toca, porque éste, sin ensañamiento, —Dejemos las a ln^man.
más bien ejerciendo una obra de miserl- Apel ¡dando una la á.
cordla, que deja de serlo tratándose de | ^to de antimHltW 

ministros, la de ensenar al que no sabe, 
advirtió lo que es de clavo pasado: que 
toda reforma, que toda innovación, lo I 
ndsmo en lo que atañe al Estado que á | 
los particulares, debe ir acompañada de 
un presupuesto de gastos bien calculado, I 
máebien en sentldopesimistaqueoptimis- I 
y ta, debe estudiarse antes si la Nación 
posee capacidad económica suficiente 
para soportar sin agotamientos la nueva 
carge?

¿Se acuerda usted, amigo Saavodia, 
con qué facilidad, con qué sencillez, con 
qué candor, arrojó el señor ministro de 
la Guerra á la faz del Sr. Sánchez de 
Toca, más bien tachado de reaccionarlo 
que de liberal, el odioso epíteto de anti
militarista, palabra insultante de la cual 
abusan nuestros políticos, adulando ba
junamente al Ejército, creyendo por este 
procedimiento indigno que en las altas 
reglones habrán de brindarles con el 
Poder, que esa es la finalidad positiva 
de esa repugnante adulación?

¿No so ha fijado usted, amigo Saave
dra, dada su bien probada perspicacia, 
en ia infamo maniobra de nuestros poli
ticastros de hace unos años á esta parte, 
de entrometer el glorioso nombre de

I ó pretende hacer creer en elevadas re*
• glones, que el Ejército está de su parte ' 

y que es contrallo á la otra taifa \ que, 
por lo tanto, la taifa Insultante, la que 
más veces denigra á la otra son el Infa
mante epíteto de antimilitarista, es la que 
debe alcanzar el Poder.

¿Comprende usted, amigo Saavedra, 
el porqué juega tan sin ton ni son, al 
parecer, un papel importantísimo entre 
la despreciable chusma política el des
preciable apodo de antimilitarista'?

—Sí que lo comprendo, mí general.
—¿Comprende usted ahora la frase 

aquella, dicha por un ex ministro de la 
Guerra en vísperas de dar el asalto al 
Poder, del monarquismo del canto de un

nuestro Ejército en todas sus vergorzo- 
&as disputas por el Poder, más propias 
de truhanes y de hampones que de per
sonas decentes, queriendo dar á enten
der en altas regiones cada una de las 
taifas qu.i ella, y sólo ella, es la que 
mima al Ejército y la que por ese hecho 
deb3 obtener el disfrute de la Craceta, 
haciendo presumir las taifas con esa

demás.

Cartas y anónimos
E1 Ejército, dice una, debe pedir que, d se 

revisa el proceso Ferrer, se revisen también 
los de la calle Mayor, donde quizás aparezca 
que no se tuvo gran cuidado en ahondar ni 
en buscar responsabilidades, siendo posible 
que aparezca que dos de los indultados en 
Barcelona tenían tanto ó más merecida la 
muerte que Ferrer.

* *
¿Y 1* señorita rusa que Ferrer recibió en 

Barcelona y que presentó á Mateo Morra.?
¿Qué fué de ella?,dice otra.

** *
De un anónimo recibido de Cataluña,y que 

tenemos á disposición de quien quiera verlo, 
no podemos decir nada.

Tales cosas dice.

modo siguiente:
Director y secretario del Instituto, que per

ciben, el primero dos quintas partes de esos 
derechos, y el segundo una, quedando al ti
tular de la asignatura una parte igual á la 
que percibe el director; de modo que los 
emolummtos son tan irrisorios como el suel
do que disfruta. .

i Señor presidente del Consejo de min strosl: 
esto es intolerable, esto es una anomalía, es
to es un abuso, más aún: esto es un atrope
llo 10 todas las asignaturas se costean el ma
terial con la mitad de lo que rinden por de
rechos de examea, ó la Gimnasia debe de de- 
iar de contribuir por ese coaceptol

El Real decreto de 16 de Septiembre de 
1894, en su art. 29, significa lo que debe en
tenderse por material científico y de educa
ción de los Institutos, adquirido con fondos 
destinados al efecto; el apartado 6.° se refiere 
é incluye el material de gimnasia. En buena 
lógica se impone derogar lo preceptuado para 
la gimnasia, ó hacerlo extensivo á tonas las 
asignaturas, dejando todos los catedráticos la 
mitad de los derechos de examan para dotar 
de material científico-pedagógico los gabine
tes de física, química, agricultura, historia 
natural, clase de geografía, etc., etc/, segu
ramente esto sería lo más acertado y el úni
co medio de que hubiese material moderno y 
abundante en nuestros Institutor generales y

Cartas al excelentísimo señor 
don José Canalejas y Méndez

IV
En mi carta anterior pedía en concreto las 

reformas de dos puntos principales de la edu
cación física, referentes á los Institutos gene
rales y técnicos el primero, y á las Escuelas 
Normales el segundo.

En ésta hemos de desarrollar el concepto 
en general, y después en particular, de cada 
uno délos puntos enunciados, y en particular 
de los apartados que abarcan.

Concepto general.
Al punto primero: .
La organización que ae dió a la asignatura 

de Gimnástica al incorporarla al plan de es
tudios de la segunda enseñanza, no conea- 
pondió e.tonces (1893) do un modo fiel m 
lo que el legislador pensó y propuso en 1881 
ni a los preceptos de la pedagogía ni a los 
dictadcs de la higiene, ni mucho imnosal 
estada de las ciencias experimentales y de la 
educación física que ya en aquella fecha al 
canzaban; mucho menos responde hoy. des
pués de diez y siete años, porque mientras 
nuestra Gimnasia oficial ha permanecido 

| estacionada desde su aparición, la Educa-

técnicos.
Que formen parle de los tribunalos de 

examen los profesores de gimnasia, únteos en
tre los especiales que ostentan uo titu o cien
tífico, adquirido en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, que les faculta para 
examinar de aquellas asignaturas que tienen 
aprobadas en su carrera, como también para 
exámenes de ingreso. Ya que el título les co
loca en mejor situación académica que a sus 
compañeros del grupo especial, que según el 
Real decreto de 16 de Septiembre de 1894, 
artículo 21, que dice:'«Son profesores especia
les en los Institutos de segunda enseñanza 
los de francés, dibujo, caligrafía y gimnasta; 
pues bien, de todos estes profesores sólo los 
de gimnasia pueden ostentar t o d o s un ti
tulo académico, mientras que los demás lo 
tienen técnico.

No obstante, los titulares de gimnasia no 
pueden formar parte de los tribunales, dere
cho que se les ha concedido á los profesores 
de francés, que muchos no tienen mas mulo 
que el de ayuda de cámara de su protector y 
Y bien hechos, pero que al amparo de dispo
siciones oficiales forman parte de tribunales 
de examen de asignaturas que ni conocen ni 
entienden.

Al apartado .
d\ Pedimos el Ingreso por oposición por

que tiene más garantías que todos los proce
dimientos conocidos hasta el día para el nn 
primordial que se persigue, ó sea la ensenan-

M.C.D. 2022
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za; tal es nuestro c vi acinre to, que asisti
remos en - sta petición he.sta que desaparezca 
el funesto p o edim ento del concurso, que en 
los di z y < cho añ 3 de e-isajo esta lo sufi- 
ciei i 'mente e.*aci. ¡itado. y si ad no fuese, 
s-ri mas ue su iciente el último eozieurso 
resue to por el anterior min is t r o  d e  In s t r u c - 

■ CIÓN PÚBLICA.
D y s ct . re liz«dos por el abuso de 

las i cult des iscre''! >a!es de varios Señores 
ministros hay que re i ■ r los ojos, el oid ? y 
el tióm i o queridos. '

Cúmp’a-e el ' t. 6.° de li ley, pero me- 
d t- op ny óu, y si e’ ta rtículo se up me, 
pr -e f s á las Cort s un proyecto refor- 
m n o la 1. y de 9 de Marzo do 1883.

Al aportado
j) ü' • voz dentro del p ofesorado por 

op'jSi. ió -, lu? traslados serán por turno da 
mérit )s: y p .• oposición, entre los profes ires 
titi dre , la? p zas de Madrid, Barcelona, 
Val .nci • y Sevilla.

Concepto general.
Al punto segundo:
La No m des puede decirse que se hallan 

cer adi; paiv¡ ios efectos de la gimnasia esco
lar; recis ¡m te por la naturaleza de estos 
cent-? • Ja gii >sia debiera ser teórico prác- 
tic. tal । o que 1-s futuros maestros al- 
Ci ice i co l a á la vez que su desarrollo 
c< ; or 1 Irjs conocimientos necesarios, preci
tos y út .; • p a poder después entre sus 

■ &íum¡ vjt 'it-j' con acierto los ejercicios de 
gimm o físico y juegos escolares ó cor- 
p">reos.

Por o ent viormente expuesto, y visto que 
la ley de 9 de Mapzq de 1883 autoriza al Go- 
biei o para implantar la gimnasia, reorga- 
r c^ céstad una vez sobre las bases que la 
ció cii acons ja y las necesidades y la salud 5 
de ’.t 1 z reclaman.

Doctor E. Cleriot.

La Farándula

Extranjero

Anoche, yen turno do-moda, dió en » ... , v , ,
el e o í rntc teatro de la Comedla la cul- Comprendió el discurso del Sr. Canalejas 
tísi n Sociedad dramática «La Farán- ! 103 dos aspectos de la polítici, el exterioi y 
dlilu» la comedla de los Quintero «Amo- = ef y en el primero, aparta otros 
re ? y amoríos», excusando decir que el 
tí in 'Si;; aa lleno, de un público escogi
do \ numeroso, que no cesó de elogiar 
la labor de a Junta directiva de tan es- 
c gida Sociedad, á la cual pertenecen 
nop icos dis lnguí ios militares.

En el des* mpeño ce la obra lucieron 
sus dotés y excelentes facultades todos 
los que, más que aficionados, son ha 
t*’ q>o -i • aceros profeslonale , mere
cí'pj to el constante aplauso de cuantos 

‘ - con tanto gu. lo acuden á presenciar las 
funci nes que tan delicadamente y con 
t ni gusto pono en escena «La Farán
dula».

El contlicto mso-chino.
Londres.

Un telegra o h  de San Pet«rsburgo dice que
circúbi. con in istencia el rumor de que fuer
zas chin s de ia Mandchuria han atacado y 
Gi vue to la población de Blagowjeschts- 
cheuk, do la provincia-rusa de Arnur y sitúa- 
da : ; Li orilla del rio da este nombre.

El rumor ha sorprendido enormemente, 
pues todo el mundo creía que estaba definití- 
v- mente ac hado el conflicto ruso-chino.

La situación de Marruecos.
Tánger.

Se reclb n . .talles de la batalla librada á 
las puertas de Fez.

La población cerró sus puertas, á pesar de 
lo cual se cerraron p -ecipiladamente todos lo 
comercios y viviendas, apercibiéndose todo el 
mundo á defender sus hogares, pues al pie de 
las mar lias llegaron los Banemitir, cuya nu
merosa c b: Hería ocupaba l.:s altozanos ve
cinos de la ciudad.

De ,de las n-uraUas y hasta desde los fuer
tes interiores se les hizo fuego de coñón, reti- 
rá'idose los rebeldes con todo lo robado sin 
sor molestados en la retirada.
' Nadie se decidía á abrir las puertas de los 
comercios y los hogares, teniendo que orde
nar el Sultán, mediante pregones públicos, 
que se abrieran. Fué obedecida la orden en 
parte, pues los comercios no han vuelto á 
abrirse y todo el mundo está retraído.

El Sultán ordenó á los europeos que no sal
gan de sus domicilios, habiendo tomado me
didas para proteger á éstos, aunque se consi
deran seguror. Pase lo quépase serán respeta 
dos, pues todos tienen interés en quedar bien 
con Europa.

Además de la llegada de Mangin y de los 
instructores franceses parten fuerzas para ga
rantizar la mejor defensa en el caso de que se 
verifiquen nuevos ataques á Ja ciudad, muy 
prol- emáticos por ahora, pues los Benemitir 
se disponen á defender eu territorio, y en éste 
y no en Fez se librará el combate definitivo, 
si es que todo no se arregla con componen
das, cuya solución sería la más fácil.

Incendio tormidable.
Nueva York.

En el Palacio del Capitolio, edificio donde 
se halla instalado el Gobierno del Estado de 
Nueva York, se ha declarado un formidable 
incendio.

Supóne e que el fueg i ha sido producido 
por un c a-to oh cuito.

En p< c ,s momentos las llamas invadieron 
Jas depe idencia- que ocu a Ja biblioteca, una 
de las m Is :niportantes de la ciudad.

Ha sido imposible evitar que las valiosas 
colecc ones a lí at chivadas fueiau pasto de las 
llamas.

Podo el ma'er al del Cuerpo de bo nberos 
trabaja en la extinción del ince idio, s;n que 
hasta hora haya posibilidad de a .ajarlo.

Puc ie consi ierarFe completaraente destrui
da la biblioteca, evaluándose las pérdidas en 

I cinco millones de francos.

Los a Iban eses, agitados.

I
 Salónica.

Se agrava la situación en la frontera de 
Montenegro, donde so vienen registranlo re
petidos incidentes.

Cuatro mil albáneses refugiados en aquel 
reino invadieron el territorio turco, atacando 
los puestos de la frontera y apoderándose del 
blockhaus de Tusí.

Treinta soldados resultaron muertos, 
lian salido refuerzos para dicha comarca.

Consejo en Palacio
Presidido por el Rey, que llegó á Madrid 

Íayer mañana, se celebró en Palacio, á las 
diez, Consejo de ministros.

No se puede decir que el Consejo careció de 
. importancia, no obstante la brevedad de la 
’ referencia facilitada por el Sr. Canalejas, 
I pues de las palabras de éste se deduce que 

asuntos por él tratados en su discurso-resu
men le preocupan por concederles gran im
portancia.

; asuntos de interés menos directo, como la 
; política inglesa, etc., se ocupó de la cuestión 
Ide Marruecos, en ¡o que afecta á la situación 

de Francia y España por virtud del último 
> Convenio entre el Sultán y la vecina Repú 
í blica.

Las corrientes que se observan y lo. impre
sión obtenida de algunas conversaciones no 
desagrada al Gobierno, que sigue confiando 
en que los derechos de España serán respe
tados.

Dió después cuenta el Sr. Canalejas de los 
asuntos de política interior, fijándose espe
cialmente en los debates que en estos tres 
días se han desarrollado ea el Congreso sobre 
la sentencia que condenó á Ferrer á sufrir la 
última pena.

Con todo detalle expuso todo lo importante 
que habían dicho los oradores que han inter
venido en el debate, haciendo constar uánto 
preocupa al Gobierno este asunto, que desea 
quede terminado cuanto antes, mas que por 
ios cosas que se puedan decir dentro de Ja 
Cámara, por el estado de la opinión.

Terminado el Consejo, algunos ministros 
sometieron á la firma varios decretos.

Otras noticias.
Según las noticias recibidas, sigue la tran

quilidad en Zaragoza, considerándose conju
rado el conflicto iniciado hace dos días.

—Continúa en pie la cuestión del azúcar. 
Hoy espera el Sr. Canalejas que llegue la Co
misión de cañeros de Motril que viene á ges
tionar se mej ?re el precio que las fábricas de 
azúcar ofrecen por la caña.

LA LIQUIDACION DE 1910
La Intervención general ha publicado 

en ¡a Gaceta la liquidación provisional 
del presupuesto de 1910.

Los ingresos se presupusieren por 
1.095.945.296,33 pesetas; los derechos 
reconocidos y liquidados llegaron á 
1.236.798,07, y la recaudación líquida 
obtenida á 1.171.240.341,99, quedando 
pendientes de cobro, en fin del ejercicio, 
65.558.317,08 pesetas.

Los gastos presupuestos se elevaban 
á 1.206.023.258,23, y las obligaciones 
reconocidas y liquidadas ascendieron 
á 1.184,294.424,47 pesetas. Los pagos 
líquidos ejecutados se verificaron por 
1.128.214.361,40, quedando pendientes 
de pago 56.080.063,07 pesetas.

El exceso líquido de los ingresos rea
lizados á los presupuestos fué de pese
tas 75.295.045,66, y el de los gastos 
presupuestos á los pagos ejecutados de 
77.808.898,83.

Los derechos reconocidos y liquida
dos excedieron del importe de las obli
gaciones en 52.504.234,60, y la recauda
ción obL nida de ios Ingresos presupues
tos en 75.295.045,66. Los restos por co
brar excedieron á los pendientes de pago 
en 9.478.254,01, y la recaudación obte
nida excedió de los pagos ejecutados en

43.025.980,69, que es la cifra del «su
perávit».

Claro es que entre los ingresos figuran 
los 45 millones d i producto de la negó 
dación á ia par de igual suma de Obli
gaciones del Tesoro.

Ofieiuí

(Del día 30 Marzo 1911.— Núm. 7i.)

Estado Mayor General.
Se nombra á las órdenes del director da la 

Guardia civil al general de brigada D. Ma
nuel Barrera Caro.

Estado Mayor del Ejéreito.
Destinos.—A la Comisión permanente de 

Marruecos al comandante D. Manuel San 
Juan.

Caballería.
Grucos.—Blanca pensionada al capitán don 

Antonio Ferrer.
Gratificaciones.—La de profesor al capitán 

D. Bionor Sánchez Mesas y al primer teniente 
D. Luis Rodríguez de Gampomanes.

La de los diez años de efectividad á los ca
pitanes D. José Linares y D. Germán León.

Artillería.
Vuelta al servicio.—Se concede al Luien

te coronel D. Julián Roca. .
Inválidos. i Cooperativa de la Prensa

Ascenso.—Al empleo superior inmediato el
comandante D. Emilio de Nicolás. Continúa la Cooperativa de la Pren-

Reglamento. sa su inarcha reguladora, sin sostener
Se aprueba provisionalmente el reglamento COn nad'O competencias, ofreciendo á 

para la instrucción táctica de las tropas de 9lls socios notables ventajas en los pre
artillería de montaña. dos de los artículos de primera nece-

Gratifeación. sídad, al par que les garantiza la exac-
Concédese la de doce años de subalterno á tltud del peso y la superior calidad del 

varios oficiales segundos de Administración género.
Militar de la Escala de reserva.

* *
(Del 31 de Marzo de 1911.—Núm. 72.)

Reales decretos.
Pasa á la reserva td general de brigada Langa superior, de dos pesetas, se ven- 

D. Antonio Torrecillas. Asciende el coronel d9 á 1.70; el de Escocia, de 1,75, ál,50; 
de E. M. D. Rimón Domingo. el de Islandla de primera, á 1,40, y do

Concédese gran cruz de San Hermenegil- segunda, á 1,30.
do ai general Calonje, y blanca al intendente Muy gran surtido de conservas do pes- 
Fábregas y al inspector médico Planten. cados frescos. Calamares rellenos, en su 

Infantería. tinta, á 1,50 pesetas lata grande y á 0 80
Destinos-El coronel D Tomás Rodríguez pequeña; langostinos, á 1,30 lata; thon 

n ’j A 1 T ! 1 el mariné da la Cruz R°ja. á 1,70 lata gran-
X“,nl° 8 aZ°nad8C,U' °.90 P=W sardina, do todas 

Matrimonios.—Concédege licencia al capi- I x!*1898’ Salm6n 'ngléS le8itlm°; ostra 
tán (E. R.) D. Ildefonso Puigdengola. Vleira, exquisitas y otras conservas.

, . En aceites da la Laguna y Montero
De»ttno,.-A ^primer': tercero y «épti- 11 Cooperativa la, mejóre, ciaseo 

mo mixtos. respeotiYamento. los segundos te- Pr9Cl° d9 20 p8SetaS '0S 11 kl,°3 f me-
nientes D. Vicente Grande, D. José Contrerag di0> óarr°ba verdad. En este ar- 
y D. José Bartorneu. tlcu,° hay ,a segurlda 1 plena de que na-

Grattjieaeiones. °fr^6rá Pr6C1° más barab’ dada la
Se conceden bis del profesorado á los di- C a,89 V 3 oxacUtud del peso.

rectores de las Academias do Artillería, y de Legumbres da todas clases, á los pre
Caballería, y al teniente ayudante de profesor c*08 m^s favorables.
D. Francisco Bonrostro. Pídanse catálogos en los almacenes y

Vacante. | despacho. Liberta 1, 13, teléfono 1.497
Hay una en la Academia de Caballería pa

ra comandante, que se puede solicitar en tér
mino de un mes

Cruces.
Se concede permuta por cruces de primera 

clase las rojas del Méiito militar que poseen 
los segundos tenientes de la Escala de reser
va de Infantería D. Federico Abuín, D. Fran- I Fué la fiesta de ayer tarde una de aquellas 
cisio Gurda, D. Daniel Espí y D. Emilio que dejan imborrable recuerdo por lo.quesig- 
González, y el oficial tercero de Administra- ¡ Hn Por f0, f°rma en que se llevan á ca- 
ción militar D. Abdón Hernández. bo’ fiesl* de Paz ^bre ,oa elementos de la

Idem ídem las blancas, loe Mgu„do3 te
nientes de Ingenieros D. Lrancisoo Almazán ennoblece: el del amor á la Patria, á la ben- 
y D. Juan de Bernabé. dita Patria, donde se levanta el hogar de

Concédese cruz blanca pensionada a! co- nuestros mayo'es, donde se consagran núes- 
mandante de Infantería D. Enrique Rula For- SL' d^lltS1 nu?tra vida’

x, al A tai I A o donde 86 £uarda 61 sagrado libro de nuestranell y al capitán de Artilleiía D. Lésar be- historia con sus grandezas y sus desgracias, 
rrano. con sus lecciones y sus enseñanzas, con sus

Jura de banderas. páginas en blanco, en las que el tiempo ha
... 1 14 4 4- J z de ir dejando señalada la huella de su i aso.K.C u ^pon. qiib lud reclutas destinados á Ciertamente se nos antojó ver ayer tarde 

Melilla, que se están instruyendo en la Pe- en aquella muchedumbre que en lanchas y 
nínsula, juren fidelidad á la bandera cuando canoas automóviles y botes de vapor se diri- 
se incorporen definitivamente á sus Cuerpo*. I 8*a i1®0!® e‘ hermoso acorazado algo más que 

el propósito de divertirse y pasar un agrada
. bilisimo rato en compañía de nuestros ama

bles marinos, cuya caballerosidad sólo puedeEl Rcv en Madrid justamente compararse á su exquisita corte-
x xTAMvii im  sía; quisimos ver en elio ia significación de un

testimonio de afecto, de simpatía y de cariño 
, 1 . H , , hacia los que supieron arrostrar las tristes ho-

Ayer mañana, á las ocho, llegó a ras de la desgra na con el ánimo sereno y la
Madrid el Rey, procedente de Sevilla. callada resignación de los que esperan digna-

En la estación, además de la familia I G e»te, sin arrogancia ni altivez, pero con dig- 
, ,, nidal y pundonor, el fallo definitivo que sólo

rea que se encuentra en Madrid, espe- ¡ puede dictarse coi justicia cuando todo apa
raban á S. M. el presidente del Consejo, I sionamiento ha desaparecido y todo egoísmo 
los ministros de Guerra v Marina, el I pesado... ,

„ ti -i n Y ya consignada con ilimitada comolacen-
capltan general, ei genera, González Pa- cía esta impresión, que creemos ajustada en 
rradó, el gobernador civil, el comisario i absoluto á ia realidad, hablemos de la fiesta, 
de Pósitos y otras personalidades. Convertir la cubierta de un acorazado en

a ip. > i x j maravilloso jardín cubierto de delicadas flo-Con Don Alfonso ve ia el marqués de re8j qUti aparecen ora altivas y gallardas pre- 
la Torrecilla. gonando eu belleza, ora humildes y sencillas

Como en los viajes anteriores, no se disimulándose entre macizos de plantas; ale- 
tríbutarnn hnnnrA» g,ar es^ cuadro cuando la luz del sol ha des-
iriDutaron honores. aparecido con infinidad de bombillas de luz

Firma del Rey
De Marina,

Real orden autorizando la presentación de 
un proyecto de ley modificando el de 12 de Ju
nio de 1909.

Idem concediendo á los segundos contra
maestres, condestables y practicantes los be
neficie s de la ley de Presupuestos de 1906.

Y Ja propuesta de ascenso en vncante re
glamentaria del alférez de navio D. Juan 
Fiol.

De Guerra.
Concediendo la gran cruz de San Herme

negildo al general de brigada D. Eusebio de 
Calonje y Gabela Vicuña.

Disponiendo que el general de brigada don 
Antonio Torrecilloa Pujol pase á la sección 
de reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Concediendo grandes cruees del Mérito mi
litar blancas a! inspector médico de segunda 
D. Agustín Pl&nter y Gosser y al intendente 
de división D. Manuel Fábregas del Vilar y 
Duran.

Confir endo el mando de la zona de reclu
tamiento de Ciudad Real al coronel de Infan
tería D. Jerónimo Aguado Urquiaco.

En estos días ha recibido directamen
te la Cooperativa, por el puirto de Bil
bao, grandes partidas de selecto baca
lao, que ve ida con una economía de 
0,25 en kilo sobre el precio en plaza. El

Desde Barcelona
Una fiesta en el «Carlos V.»

eléctrica artísticamente coloiadas, aprove
chando ahora la graciosa curva de la baran
dilla de una escala, dibujando luego la línea 
ríg da de un mástil ó de un cañón; combinar 
sus efectos de luz ea forma tal que sorprenda 
y atraiga; hacer de un rincón obscuro debajo 
de un puente algo así como una serre deli
ciosa, que invita ai reposo y al descanso con 
la contemplación de las hermosas plantas tro
picales: he aquí una obra fantástica cuya rea
lización sólo podría a'ribuirse al mágico in
flujo de las badas...

Tal era el efecto sorprendente que ofrecía 
la cubierta del «Garlos V». Su popa había 
sido adornada con infinidad de banderas, cu- - 
yes variados colores le prestaban incompa
rable vistosidad; en. el kmdo había sido colo
cada, como en las grandes solemnidades, la 
hermosísima de combate, regalo" de las da
mas gaditanas; una cinta de los colores na
cionales iba formando graciosa so? i ija, que 
estrechaba con amor uno de los grandes ca
ñones del ouque; infinidad de farolillos de co 
lores y borní • illas eléctricas pendían del toldo, 
y más allá las esbeltas hojas de las palmeras 
se erguían abiertas y sueltas, moviéndose 
graciosamente cuando la fresca brisa que so
plaba lograba deslizarse por entre las telas 
que privaban su paso. Por último, las came
lias, los junquillos, los claveles y las violetas 
aparecían por todos lados saludando con su 
presencia á los invitados á aquella hermosa 
fiesta.

Indicar los nombres de todos estos fuera 
imposible: bastaría, tal vez, con que dijéra
mos que estaba en la cubierta del «Carlos V» 
el todo Barcelona conocido, y la más distin
guida representación de sus artistas, comer
ciantes, banqueros, fabricantes, sin que sea 
preciso indicar que habia una brillantísima 
do ’os ehmentos oficiales, gobernador civil, 
alcalde, accidental Sr. Serraclara, delegado 
de Hacienda, fiscal de S. M , etc., etc? En 
cuanto á las señoras y señoritas, consigna
mos, como anotadas al azar, las de Ballester, 
Llinás, García Paria, Búlate, España de Al? 
berico, Durán y Ventosa, Villapalma, mar
quesa de Castellflorite, Calvo, Vidal, Topete, 
Puñed, Pastors, baronesas de Maldá, Salilles 
y Quadras, Güell de Moxó, Lloréns, Arnús, 
Whirt, Caturia, Quijano, Fabré, Borras, Fo- 
rasté, Le Monier, Cubaré, Rcmeu de Cerve- 
ra, Desvalía, Sagnier, Vehils, Oliva, Linatti, 
Serraclara, Pozo, Sentmenat, Jaumandreu, 
Lizano, Jaime, Alvarez, Ribas Fabra, Rusi- 
ñol, Sola, Ortembach, Travy, Llorach, Car- 
cer de Puig, condesa de Sicart, Trías de 
Cumps, Ibarra. .

Aguiló, Casagenas de Llopis, Rosés, Ce
rón, La Llave, Barraquer, Valdés, Senén, Ca- 
ralt de Taberner, Formiguera de Cortés, Ver
dugo de Navarro, Picavea, Zaragoza, viuda 
de Marfá, Pía, Ventosa, Rosal, España, Goy- 
tisolo, Reinoso, Gardillo, viuda de Moneada, 
Llopis de Ferrer, Achón, Teixidó, Luque, Se- 
nillosa. Cardenal, Fuster, Quadras de Nadal, 
Pnreilada de Yerobi, Puerto Nuevo, Güel, 
Amat, Weyler, condesa de Azara, Ríus, Pa- 
gés de Capará, Barra», Miquel, Vilaregut, 
Galobardas, Vázquez, viuda de Flaquer, de 
Puig, Rodríguez, Parellada, Carpará de Sa- 
gredo, Pufgmartí, viuda de Vigo, Bertrán, 
Llopis de España, Bruno de Cantos, Morera, 
condesa de Moy, Oriol), baronesa de Burgue- 
te, Ayguivives, Plaja, Dolsa, Garriga Mon
taña, Bonastre, Gatell, Salas, Sabadell, Suel
ves, condesa de Figols, Rosal, Ventosa, Du- 
rán, Martí, Morera de Ortoll, viuda de Rivas, 
Moneada, etc., etc.

Sobre el puente se habia colocado la músi
ca, y á Jus acordes de preciosos valses las 
parejas se deslizaban sobre la cubierta y bien 
pronto una animación extraordinaria rein 5 en 
el buque.

Entretanto el almirante, los jefes y oficia
les no cesaban decump ir la penosísima labor 
de ir enseñando á cuantos lo deseaban todos 
los departamentos da! crucero, sin dar mues
tras de la menor fatiga, encantando á todos 
con su amabilidad y sus atenciones

A las cinco comenzó á servirse el té en los 
comedores y en las mesas que especialmente 
habían sido habilitadas al efecto, y si bien los 
oficiales nu pudieron ver realizado por com
pleto su naturalísimo deseo de servir á las 
señoras antes que á los caballeros, ya que, 
aunque muchísimos de éstos, con la debida 
cjrtesía, secundaban ese propósito, otros no 
procedieron de igual suerte, es lo cierto que á 
todo el mundo se le atendió con la mayor es
plendidez, sirviéndoles además fiambres, dul
ces, pastas, jerez y champagne.

Verdad que Barcelona ha obsequiado como 
debía á los marinos de la escuadra española, 
pero conste que éstos han correspondido cum
plidísima mente, con tanta delicadeza como 
esplendidez, y que si tal era su propósito, 
pueden tener la seguridad completa de ha
berlo logrado. •

El baile seguía sobre cubierta cuando de 
pronto se escucharon los acordes de la Mar
cha Real: el sol se ponía, y al arriarse la 
bandera de la Patria, se Je rendía el saludo 
debide; los invitados se descubrieron, los ma
rinos y militares se cuadraron, y en unos y 
otros vibró por un momento, grande, intenso, 
ese hermosísimo sentimiento que, cuando se 
experimenta sólidamente, es la base de la 
prosperidad y grandeza de los pueblos: el pa
triotismo.

La fiesta terminó Lien entrada la noche, 
recibiendo el almirante Sr. Santaló, sus sim- 
pátiocs ayudantes, Sres. D. Benigno Expósi
to y D. Garlos Boado, que con el mayor acier
to cumplieron sus instrucciones, y los demás 
jefes y oficiales que intervinieron en la orga- 
nizaoián de la fiesta, los plácemes más calu
rosos por el éxito de li misma, á los que une 
el suyo, muy modesto, pero muy sincero,

Oscar.
(De La Vanguardia.)
-------- ' "mmb mh mKB

Notas escolares
, Hoy salen en el correo para Andalu

cía los Sres. Vallando y Blázquez Bo- 
res, para continuar la labor de propa
ganda que empezó por Barcelona, Va
lencia y Zaragoza cou éxito tan enorme.

M.C.D. 2022



El Parlamento
Sesiones del dia 30 de Marzo de 1911

5enado
Abrese lu sesión á las tres y media.
Aprobada el acta, los Sres. Martínez del 

Campo y otros hacen varios ruegos.
El señor ministro de Instrucción pública 

contesta al Sr. Polo al ruego hecho hace po
cos días. '

Pásase á la orden del día, discutiéndose el 
dictamen acert a del proyecto de ley de reor
ganización de la clase de sargentos de Infan
tería de Marina.

Al artículo l.° defiende una enmienda el 
Sr. Carranza, que después de oir al señor mi
nistro de Marina es retirada.

El artículo es aprobado y lo mismo el 2.° 
y 3.°

Al 4.° se da lectura de otra, firmada por el 
Sr. Ochando, que la Comisión acepta, con 
algunas modificaciones, y es aprobado el ar
tículo.

Al 5.° el Sr. Carranza presenta una en
mienda, que es retirada, y es aceptada otra 
del Sr. Ochando.

Son aprobados los artículos 5.®, 6.°, 7.° y 
8? de este [roye to después de haber hablado 
por diferentes veces los Sres. Carranza, Con
cas, de la Comisión, y Sánchez Albornoz.

Al darse cuenta de una enmienda del señor 
Carranza, el Sr. Sánchez Albornoz pide que 
Be suspenda este debate.

Es aprobado el dictamen de la Comisión de 
actas autorizando al senador Sr. Maestre 
para substituir parte de los valores con que 
acreditó su aptitud al ser admitido al ejercicio 
del cargo.

Se levanta la sesión.

Congreso
A las tres abre la sesión el conde de Ro- 

manones, con gran concurrencia de diputa
dos y senadores en los escaños.

Las tribunas, como en días anteriores, ates
tadas, ocupando las primeras filas elegantes 
damas.

En el baneo azul, los Sres. Canalejas, Gas- 
set, García Prieto y Castrilio.

En sus sitios de costumbre, los Sres. Mau
ra, Dato, La Cierva, Moret, etc.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Se reanuda el debate acerca del proceso 
errer.
El Sr. Alvarez (D. Melquíades) en medio 

del mayor silencio reanuda su discurso.
Hace un breve recuerdo de los principales 

extremos que ayer trató en su discurso.
Dice que está en la obligación de demos- 

rar que este proceso tiene el carácter de ten
dencioso y demostraré que este desglose es 
ilegal, y si yo demuestro esto la injusticia de 
Ib  sentencia será patente y quedará justifica
do el motivo de la revisión.

El capitán general representa la autoridad 
militar suprema y quien designa los indivi
duos del Consejo de guerra que se forme, y 
siendo así tiene que proceder con toda impar
cialidad y no debe realizar ninguna inicia
tiva que pueda quebrantar el prestigio de la 
ley.

El capitán general de Cataluña reveló en 
este proceso un manifiesto espíritu de hostili
dad eontra el reo, absoluta falta de imparcia
lidad.

Ferrar fué detenido en 1.® do Septiembre 
por el somatén; al día siguiente se efectúa el 
desglose; se decreta el desglose porque el 
capitái general de Cataluña, hombre inge
nuo, deja el testimonio de su culpa en los fo
lios de esta causa. Le dice al auditor: «díga
me cuál es el medio más rápido para buscar
le responsabilidad en que haya podido in
currir Ferrer», que es lo mismo que decirle 
qué medios hay para fusilarle. (Grandes ru
mores y protestas de los conservadores y al
gunos ministeriales )

¿Por qué le pide eso al auditor y no le pid
ió mismo con respecto á los demás procesa
dos? Porque tiene el propósito resuelto de per- 
udicar á Ferrer por intención preconcebida.

Si el desglose procediera, lo natural era 
que el juez militar que conocía todo el pro 
ceso lo hubiera solicitado él, y sin embargo 
no ¡o hizo, lo cual hace suponer que no en
contró motivos para ello ó no creía que la de 
lincuencia de Ferrer exigiese esa medida.

Pudiera decirse que el juez se equivocó; pero 
téngase en cuenta que el auditor tiene inspec
ción constante en el sumario y puede por lo 
tanto intervenir siempre y enmendar el yerro 
del juez. Y, sin embargo, el desglose lo pide 
nada más que el capitán general, y esto supo
ne que ó lo hizo por sentimientos hostiles, lo 
cual no creo, ó por sugestiones del Gobierno: 
en el primer caso, el Gobierno debió sustituir
le inmediatamente; en el segundo caso, el Go
bierno cometió la más grave de las faltae por
que falseó la ley para satisfacer pasiones de 
política.

Aún pudiera justificarse la ingerencia del 
capitán general, pero el fundamento del des
glose es el caso 3.® del art. 403.

(Pide la palabra el Sr. Soriano.)

Ese caso dice que se hará el desglose en 
caso de desigualdad de las pruebas.

Iglesias y Olivares-fueron procesados antes 
que Ferrer. Este fué procesado el 16 de Agos
to, y ¿qué pruebas hay? Una declaración de 
un Sr. Magullón que vagamente acusa. Sigue 
relatando los testimonios que figuran en el 
proceso y dice que sin pruebas en que apo
yarse hay alf unos, como elSr. Jiménez Moya, 
que dice que la revolución pudo ser un ensayo 
de los antimilitaristas.

Es decir, que si el 16 de Agosto sólo es reo 
de inducción, lo mismo será el día 31 del 
mismo mes, porque en ese tiempo no hay 
prueba ninguna más de su culpabilidad que 
las ya examinadas.

Contra Emiliano Iglesias y Zurdo ©livares 
hay muchas pruebas testin oniales de testigos 
presenciales, que afirman que ésos capitanea
ban grupo en las barricadas.

Pues bien, contra Ferrer no hay esas prue
bas, y sin embargo se esti i a distinta la cul
pabilidad, y se pide el desglose de Ferrer y 
no se pide ese desglose para Iglesias y Zurdo, 
más culpables, según se desprende de todos 
los testimonios del proceso, y sin embargo 
Iglesias y Zurdo pasean libremente por las 
calles y Ferrer fusilado en los fosos de Mont- 
juich. (Gran sensación.)

Pues si no bastaba todo esto, el juez mili
tar, creyendo en la absoluta culpabilidad de 
Ferrer. lo fué envolviendo en una red de 
pruebas contra él.

Sin embargo de esto el juez se e» cuentea 
con que no hay testigos ni pruebas de culpa
bilidad y publica un edicto diciendo vengan 
á declarar todos los que sepan algo contra 
Ferrer. La ley no autoriza este abuso, dice; 
que el juez esclarezca los hechos y llamar á 
los que pueden dar testimonio de la culpabi
lidad del reo, pero en cambio no puede ce
rrar la puerta á los que pueden declarar algo 
en favor del reo. ¿No es esto una notoria y 
perjudicial tendencia?

Pero hay más por parte del capitán gene
ral de Cataluña. Publica una orden dirigida 
á todos los jueces militares, diciéndoles que 
entresacasen de los sumarios que incoaban y 
los remitiesen al juez de la causa de Ferrer

Si su señoría, Sr. Maura, hubiese leído el 
proceso y hubiese visto esta orden del capitán 
genera), hubiese creído que había unparti- 
pris contra Ferrer, un prejuicio contra él. 
Pues nadie protestó, y aun se dice que no 
hubo parcialidad.

¿Ahora se atreverá el Sr. Canalejas á decir, 
como ayer el Sr. Vularino, que el sumario 
era legal y sin sombra de parcialidad?

No lo hará, porque Canalejas tiene que mi
rar, no sólo á España, sino á Europa, que 
nos mira y nos escucha (Gran sensación); 
porque vosotros, demócratas-liberales, que 
con nosotros tiramos al Sr. Maura, no pode
mos negar esta evidencia. (Grandes rumo
res.)

Sigue examinando detalladamente la cau
sa en su aspecto procesal.

Dice que hay testimonios favorables á Fe
rrer, y cita los folios en que tal hay.

Analízala declaración del agente Bermejo, 
quien á las seis de la tarde le vió en dos si
tios distintos, lo cual prueba que de esa de
claración se ha suprimido lo que pudiera fa
vorecer á Ferrer y sólo se ha consignado lo 
perjudicial. (Rumores prolongados.) Y aquí 
está la prueba, en este tomo.

El Sr. Maura se sonríe.
A mí—dice—las sonrisas de los grandes 

hombres me espolean y me estimulan, por
que esas sonrisas suelen ser el medio de disi
mular otros sentimientos.

(Grandes rumores, y ¿ntre los republicanos 
muestras di aprobación.)

El Sr. La Cierva manda hacer registros 
portentosos y se hallan entonces proclamas y 
circulares que Ferrer no reconoce. Los peri
tos dicen que pudieran ser de Ferrer y el fis
cal asegura que es el programa de Ferrer. Es
tas proclamas llevan diez y siete años de fe
cha.

Y no queda ya más que el testimonio de 
Colldeforns, el corresponsal de El Siglo Fu 
turo. Lo dijo en el periódico porque si, pero 
llamado á declarar, dijo que «si no recuerda 
mal, vió á Ferrer, que alp irecei capitaneaba 
los grupos». Y el fiscal ya dice que el testigo 
afirma que vió á Ferrer capitaneando grupos.

Como no pueden los oficiales del Consejo 
de guerra leer todas las declaraciones...

El Sr. Amado: Las leen.
El Sr. Alvarez: Ellos tienen que considerar 

como tales las que les ha señalado el fiscal, y 
¿qué van á hacer si se les ha eliminado lo 
que favorece al reo?

El ministro de Ja Guerra: Esto no puede 
ser verdad.

El Sr. La Cierva: Habrá mucho que rectifi
car en todo esto.

Me dicen que no debo defender á Ferrer, 
mala persona, hombre peligroso que si no 
fué culpable en los sucesos de Barcelona lo 
fué por muchas otras cosas. ¿Es que la justi
cia puede nunea castigar á un inocente?

El señor presidente del Consejo comienza 
recordando qüo se trata de un fallo que tiene 
toda la autoridad de la cosa juzgada.

Yo, dice, al escuchar al Sr. Alvarez, vol-

. vía la vista á los dignos jueces .-es que 
I cumplieron austeramente c@n su debí r, pese 
' á las circunstancias excepcionales en que 

se encontraban, y pienso que al par de velar 
p)r la justicia tengo de velar también por la 
tranquilidad del Estado. (Aplausos de la ma
yoría.)

El Sr. Alvarez ha atacado, con frases de 
desesperanza,una ley que es e’ fundamento de 
le. organización del Ejército, que preside al 
reclutamiento... (Protestas de los republica
nos.— Aprobíición y aplausos en la mayo
ría.)

Si no queréis conmover el país tenéis en 
las propias leyes camino para vuestras rei
vindicaciones, sin venir aquí á subvertir los 
poderes conetitucioneles, conviitiendo la Cá
mara en Convención. (Muy bien.)

Yo he escuchado con profunda extrañeza 
los duros ataques del Sr. Alvarez al Código 
de Justicia militar. Esa ley bárbara, ¿quién la 
confeccionó? ¿No intervinieron en ella libera
les y republicanos? ¿No hicieron de ella su 
eog io esclarecidos republicanos?

Yo sé que en competencias y en detalles del 
procedimiento merece reforma la ley, y el Go
bierno no se opone á ella cuando obedezca, no 
á móviles jurídicos, sino cuando sea una re
forma legislativa.

Yo afirmo que no nos desviaremos de la 
línea de conducta que nos proponemos se
guir, y si no aceptamos que la Cámara se 
convierta en Convención, abiertas están, y á 
ello no nos opondremos, los recursos que "es
tablecen las ley.es.

El ministro de la Guerra, que es un anti
guo parlamentario, y un representante del 
Poder real, hubiese llegado á un verdadero 
estado de anestesia si no hubiera protestado 
ante frases y conceptos que se prestan á ser 
desnaturalizados é interpretados, como ya ha 
ocurrido (aunque falsamente), en sentido de 
agravio para el Ejército ó de desdoro para la 
disciplina.

No quiero ejercer sobre voso'.ros la más 
pequeña coacción; pero os recuerdo que asun
tos de urgencia reclaman la atención de la 
Cámara.

I a prudencia me impide colocarme en dis
tinto lugar de la posición que he tomado. 
(Grandes aplausos en los bancos de la mayo
ría.)

El Sr. Alvarez: Nosotro? nos proponemes 
presentar una proposición para que la revi
sión se haga en forma legal.

El Sr. Dato recaba para el partido conser
vador todas las responsabilidades que puedan 
corresponder á su jefe por sus acto^ de Go
bierno.

Defiende el Código de Justicia Militar, sos
teniendo que habiendo intervenido en su con
fección todas las fracciones de la Cámara y 
hombres eminentes del partido republicano, 
como el Sr. Salmerón.

Sostiene que en la parte referente á la in
comunicación de! reo es análoga á la ley de 
Enjuiciamiento civil, y exactamente igual 
que la que rige en Suiza.

Recuerda la intención, el móvil de restar 
fuerzas á la Patria para su defensa en el Rif, 
que fué guía de ios primeros hechos y los ho
rrores que vinieron después.

Un Gobierno en estas condiciones no podía 
aconsejar el indulto.

Lee párrafos de L’Humanité en los que se 
dice que ante la expectación de Europa va á 
debatirse en el Parlamento español la revi
sión del proceso Ferrer, añadiendo que, quizá 
por una vez, haga ¡a Cámara una obra de 
justicia.

Sostiene que dicha campaña está sostenida 
sólo por anarquistas, compañeros de Ferrer, 
que comulgaban en las propias ideas, contra
riar á la sociedad, propaladas por la Escuela 
Moderna.

Protesta de que pueda llamarse sanguina
rio al jefe del partido liberal-conservador, y 
recuerda que él fué quien indultó á Nakens y 
á los presos de Aléala del Vulie, y el que con
cedió la amnistía, á virtud de la cual pudo 
L erroux volver á España. .

El Sr. Alvarez (D. Melquíades): Quiero ha
cer constar que no he tachado yo de sangui
nario ni Sr. Maura. No confunda S. S. a na
die conmigo.

Termina el Sr. Caballé su discurso, que 
apenas llega la voz del orador á la tribuna, 
diciendo que Ferrer fué bien fusilado, que na
die puede tachar de injusta la sentencia, y 
respecto á la energía de los Sres. Maura y La 
Cierva, declara que ojalá si se instaúrese la 
República, pueda contar con hombres de este 
temple. (Sensación y enorme disgusto en los 
bancos republicanos.)

El presidente concede la palabra al señor 
Saliilas; pero éste dice que en media hora que 
queda de sesión no puede t erminar su dis
curso.

El Sr. Amado, que tenía pedida la palabra, 
tampoco está ea la Cámara, y el Sr. Soriano 
no qu ere rectificar hasta quo hablen los de
más oradores.

En vista de esto el presidente suspende el 
debate, se aprueban varios dictámenes y se 
levanta la sesión.

El «Pinillos)).
Cádiz.

De Buenos Ai ’es h t llegado el vapor «Pi- 
nillos», que co .duce 604 pa<ajeros, entre ellos 
muchos emigrantes, que vienen en la mayor 
miseria.

El viaje del Rey.
Cádiz.

Vuelve á asegurarse que Don Alfonso XHI 
visitará en esta semana la Carraca, sin en
trar en San Fernando ni en Cádiz.

A esta población no vendrá hasta que no 
te ín«i.gure el muelle Victoria.

V Temporal.
Sevilla.

: El temporal ha dado una tregua, comen
zando á decrecer el nivel del Guadalquivir.

El tren sepultado.
Barcelona, 29.

En definitiva han resultado muertas cinco 
personas: el maquinista, dos hombres y dos 
mujeres. De éstas, una no ha podido ser iden
tificada.

Los cadáveres de esta mujer y del oruina- 
iio recadero de Manresa han side enterrado) 
en el cementerio de Viladecaballs.

Los heridos han sido trasladados á Manre- 
sa Dentro de su estado de gravedad, se en
cuentran bien, no confirmándi se los rumores । ue circularon anoche da haber muerto.

Rosalía Puig y su hija tienen las piernas 
cortadas.

La niña fué encontrada sentada en un han- 
quito.

En el tren descarrilado viajaba el delegado 
de Hacienda de Lérida.

Hubo varias coincidencias.
El joven recadero Batirías m  -stumbraba ir 

de viaje con un compañero, á quien invitó á 
última hora á ir juntos.

Este so retrasó y no pu lo hacer el viaje, 
librándose así de una muerte cierta.

En el mismo coche que Botinas iba otro 
viajero, que al ver ni recadero echarsá á dor
mir con la mayo • tr mqu lldnd, se marchó á 
otro carruaje.

Momenti s de pués 1! gd . el !ren á ViUdc- 
caballs y ocunía lu atá- ú\fj.

Consejo de guerra.
. Cartagena.

Se ha celebrado en el cuartel ¡ue ocupa el 
regimiento de. Sevilla Cornejo de guerra pata 
juzgar al periodista D. Manuel Ferreira por 
la publicación de un artículo comentando la 
condena de Ferrer.

El fiscal ha pedido la pena de tres años de 
prisión.

Ha estado encargado de la defensa el capi
tán de Infantería Sr. Rivero.

El fallo ha pasado á conocimiento del capi
tán general.

Pescadores ahogados.
Uní embarcación que salía á pescar ha 

naufragado á consecuencia del temporal rei
nante. Perecieron todos los marineros que la 
tripulaban, entre los que se contaban tres 
hermanos.

La población marinera está consternada.
De ariibada forzosa.

Las Palmas.
A las altas horas de la madrugada h < en

erado en este puerto el vapor español «Cádiz», 
que va á la Argentina.

En la travesía desde la Península ha sufrí • 
do mucho por el temporal.

En iguales condiciones ha entrado á las 
les de la tarde, con nn día de retraso, el co 

rreo «Hespérides», procedente de Cádiz.
...... w—--

La mendicidad
Reunida en el Gobierno civil la Junta de 

protección á la infanci a y extinción de la m n- 
dicidad, le fué presentada por el gobernad r 
una Memoria en que se consignan los si 
guientes datos sobre la recogida de mendi
gos:

Socorros:
Ingresad -s en el campament- , 2.064.
Viajes en exp 'aica-m s ca eciivr •, 327.
Billetes de c-ridad, 1.578.
Idem con Curta de socorro, 321.
Ingresados en hospitales y asüos, 320.
Papeletas de trabajo facilitadas, 3.092.
Total de asistidos, 7.702.
Existencias:
En el campamento de desinfección, 63.
En San Fernerdino, 362.
En la prestación personal, 160.
En el Parque del Oeste, 1.184.
Total, 1.769. x

Boletín religioso
Santos del dia

San Benjamín, diácono y mártir; San
tos Teódulo, Anesio y Félix, mártires, y 
Santas Bibiana y Balblna, mártires.

(Abstinencia de carne aun para los 
que tienen bula é indulto cuadragesi
mal.)—La Pieciosíslma Sangre deNues 

& tro Señor Jesucristo.

La Misa y Oficio ilivlno son de la Pre
cio, ¡alma Sangre de Nuütiro S ñor Je
sucristo, con lito dotiü mayor color 
encarne do.

Visita de la Corte de María.
Nueslia Señora la Reina de iodos los 

Santos y Madre del Amor Hermoso, tu
telar de la Corte de María, en San Gí- । nés.

Cultos.
Capilla del Príncipe Pío (Princesa, 4). 

(Cuarenta horas.)—P r la mañana, á las 
ocho, c x[ detón de S. D. M.; á las diez, 
misa solemne, y por la tarde, Estación, 
Santo Rosario, sermón y solemne próce- 

, sión de Reserva.

Pippermint
TONICO,

REFRESCANTE,
DIGESTIÍ0

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C f¡ eres Revel (Trance)
Casa fundada en 1796.

El cartel para hoy
ESPAÑOL. - A las 9.En el seno de la 

muerte, el criado de don Juan y el agua mi
lagrosa. (Popular;

PRINCESA.— A las 9, (Popular á mi
tad de precios).—Yo puse una pica en Flan- 
des. y La cena de las burlas.

COMEDIA.— A las 9, Sherlock Holmcs. .

LAR A.—A las 9 y El cuento del 
tren.—A las 10 1 [2 Canción de cuna.

A las 6 1 [2(doble),Por las nubes .

. POi O— Alas 6 i¡2, (doble) Los mos
queteros. A las 7 3{4, El trust de los tenorios 
A las 10, Agua de noria. A Ls 11, Pajaritos 
y flores.

■ {2 (doble), El hongo 
de Pérez, tres actos y el Morrongo. A las 
10, (especial), Loe viajes de Guliiver.

ESLAVA.— A las 6, (doble), conde de 
Luxemburgo. A las 9 La balsa de aceite. A 
las 10, La Corte de Faraón.—Alasn i¡4 
Molinos de viento. , ■

’ Gr TiTt EATRÓ.™A TaTejEi paiíde 
las hadas.—A las 7, El poeta de la* vida. A 
as iO 114, La república del amor. -A las 
11 1^4. El pais de las hadas.

PRICE.—A las 9, Frégoli.
NOVEDADES.—A les 6 Renato, conde 

Luxemburgo —A las 7114, Huelga de cria
das.— A las 8 3¡4, Dora la viuda alegre.— 
A las lo, Flora, la viuda verde.—A las 11 
114, La loca fortuna.

MARTIN.—A las 6 i{4, Mayo floripo.— 
A las 7 H4, La flor de la serranía.—A las 
10 114, El pueblo del peleón.—A las 11 1^4 
Los hombres alegres.

COLISEO iM V ERI AL - (Concepción in- 
r im 8) -A las 4 y 114 y 8 y .114.—Sec 
clones de películas.

A las 5, Zarzamora..—A las 6, (doble), 
La sombra del padre.—A las 9 114, Sin títu
lo.—A las lo 1(4, Raffles.

LA GRAN VIA.—A las ó y 112, Él amor 
que huye y Huelga de criadas.—Alas gip 
(á beneficio de las c sas de s< corro). El te- 
erible Pérez.—A las 10. El dúo de la africa 
na.-A las 11 El amor que huye.

LATINA.—A las 5, Dora, la viuda ale
gre —A las 6 1 4 Epidemi nacional. -A 
las 7 1 [2 Elseñor Joaquín— las 8 3^4, 
El bateo. A las 10, El señorito, reestreno.— 
A las 11 Sólo para solteras.

SA- > X 6 Ñapo
eón el grande.—A as 9 114 Ad ián. Adas 
lo doble; E dog i al cuello ó l'crn^ndo I 
calavera

b x A' s ' A ¡as 5 1[2 éxito de 
ris y la fiesta de a jota.—A las 10 1 ¡4 y a 
as 11 3(4, La PrecioAlla y ¡a Sirena.

Cine nsróg’-i en todas las sección- s.

ROYAL KURSAAL.— Margot, Preciosi 
a, Vergarí, Fanny y otras ; las obras Ojo 
con la moral la fuente de Orfeo y el maes 
tro Garrotín.

TEATRO MADRILEÑO Desde las cinco 
cinematógrafo y varieu s nacionales y ex
tranjeras. Entremeses sicalípticos en to as 
las secciones. A las lo 1{2 y il 1(4, seccio
nes extraordinarias con las atraccl mes de 
gran éxito Castillo, Nava ro, Finí y Hurí.— 
Début de las hermanas Domedel.—Estfbno 
del entremés sicalíptico «El 69 bis.»

Imprenta y Litografía «El Porvenir.» 
M. de "Velaseo y Compañía.

Pizarro, i5, Madrid.—Teléfono 3.434.
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Serricies de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

rrece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada caauu miércoles, ó sea: 4 enero, : 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- ; 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- i 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, i 
18 toril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
di'ciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hWa Barcelona, prosiguiendo el viaje 1 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de ios puertos de la { 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, €hiaa, Japín y Australia ¡

L NBA DE CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, dt Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LISEA DE VBMEZUELAéSOLOllSBlA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de dende salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumauá, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensv»! sa^vndo acceden taimente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L r ea DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,de Valenciael 3,de Alicanteel4 y de 

Cádiz el 7, directameate para Tánger,* Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
aeriie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indinadas en el viaje de ida

Eytos vapores admiten carga en las condicionas más favorables, y pusajeroe á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado •ervleio. Rebajas á familias. Precios convencionales por oauarotez do lujo. 
También se admite carga y se expiden pasaje® para todos loe puertos del mundo, ser 
vidoí- por lineas regulares. La Empresa pueda asegurar las jaeroandas qua aa embar
quen an Bufe buques.

AVISOS IMPORTANTES: Reba-.as en ¿09 f-etei ¿e exportación,.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los Seles de determinadoz artioalos, con arreglo á lo estable
cido en la Real urden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comeroto y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 dal mismo mea.

Serviolas comeroiale*. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados 7 de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

[LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Bibana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana a! vapor de -a lí 
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servido rigen ret ajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarote!, le lujo.

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 

Oficiales del Eiéicito, por i . Ferhando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tnbunai y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndlqe. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

Modelo 1910. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de adquisición para loa 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : P138 1 75 el bot^

sarro llar!, 
en la A 
dres d.

El maraüilloso reloj automático

Relojería 
de parís

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartada de Correo, 384

La última novedad; eln manilla ninguna, mar
ca las horas y míautoa con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográfica» que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas 
combinaciones forman un conjunto áriistico tal, 
que no hay reloj más bonito que ésta que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artíetloa, «0 de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es da 35 peseta» «a 8«fs plazo» men
gúales. Va por correo ceritfíQadc-, o o b aumento de 
1,50 pesetas por franqueo
THIERRY—GRAN RELOdEiRlA DE PARÍS 

FUENCARRAL. 89.—MADRID

profesora d domicilio
Gon^tituio <4Í¡5e8«ias8%

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano,
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

v V.
j a r a l L J_ _ JL
CABULAS I 

de FOSFOg TTg e RATO de CAL I 
de CHAPOTEAUT

recetado? en
la TM,

la totóBS,
la ANfiSUA, 

i»
las COMALE£1NC1A&

Enfdrmed.ades del Pecko

JMMS1.WM1.Ca
DE GRIMAULT y Cia

ü n iv r r s a l me n t e  recetado por los médicos, es 
de gran eficacia en las Enfennectazles de los Bron
quios y del Pulmón; cura tos Resfriados, BicnquHls 
y Catarros más tenaces,cicatriza los tubdrculM del '|¡ 
Pulmón de los Tísicos, suprime los sudores ooc- 
turnos, los ataques incesantes de tos que desesperan $; 
á los enfermos y les devuelve rápidamente la salud. ".

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. | 
Desconfiar de las Imitaciones y faisificaclonos. | =

"jj" "T- — -•

. . .... ■ ■ . . ~

DE

DUSART
al Laottiyfosffeuto de Oal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los iriñbs para, fortalecerlos y de-

asi como EL VINO DE BUSART 
colores pálidos de las jóvenes, y 

-. í embarazo.
depósito en todas las Farmacias.

se receta 
á las ma-

I

B

»
*&
"o¿' y, ....... . >

La UNION Y EL FENIX ESPA^Qi ------- -- K-iflllS
Go.npaníai de segaros reunia^B

12.000.000 miilonss de pesetas efectivas

«Soteesleta»:ecte deferí:"
5$

.* Se patiere *
X tiHO ®iEMTO M

ROBLETE S1 ANTONIO

S® mitad de? gasst»

DE DOCE A ÓÜATRO :

GIBES UTOS #

CALLE DE 6Aram,ló, 2?DCHL

Agenciss en todas las provincias de España, Ftancla y Portugal

46 a ñ o ? t>« axteTSMcu

Segures sobre la vida ; 1 Seguios contra ineendios 

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Gracia;, 60

4* M

n 
’l

I

ESPADA - SABLE
liOOLLO POERTO SEtitiFr"

RrgbfistBiarís yars 1»$ Itits y eiidaln Sí gaSallerú

Pesetas ss.-Pago adekntad9.-Franco embalaje y fraco d° pü v 
msaedetapío s  2@i ve8*t®»

EDUARDO SGHILLlNG, S
i Madrid: calle de AlcalA., 14, 

en Cta.^ ^rce&na: calle de É^rnanio Vil, 
f Vaieac-ía: calle de Perh, y Valero» 18.

de
combaten vigXbriosamente

Resfriados

Tos

BronauitiS

influenza

Gripe

IX ü o  ueras

¿5 ingenia y j 
p J a ' v * । n r F e r m a dos

MWAD8R de la MGRE

Este ferrugihds© es el único que-encierra en j
su composición les elementos de los huesos y i 
de la sangfb: es sumamente eficaz contra la ¡ I
Anemia el EmpobrecW>;- 1 de la Sangrp, 
los Colores pálido? 'l'blancos é Irregu
laridad dé la mentruáclón. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frécUencid á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

■ 7 v En PARÍS, 8, Rué Vlolenne, 
en todas las Farmacia '

La pureza de la PEPT9NA CHAPOTEAUT A. 
la ha hecho adoptar por el . c

M fwo d e ^PTom
de eHAP0TEAUT

Contiene la carne de vaca ^gerida por la pepsina. 
Se reéomienda en ¡as en^ñhedáués del estón^agó, las 
gestiones peií.We? y la insolvencia de alimentación. 
Co t  él sé mu^ á los AÁ^hticos, los Convalecientes, 
tos Tísicos, los Ancianos y á todá persona desganá^á1/ 
á la que repugnan lus aHmento.s ó no puede soportarles.'

PARIS» 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


